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                                 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                 Santa Rosa de Cabal, Risaralda,  Febrero dieciséis (16) 
de dos mil veintitrés (2023). Rad. 2022/0723 
 
                                Agréguese al expediente, la documentación allegada 
por la Oficina de Tránsito y Transportes de Chinchiná que toca con la 
inscripción de la demanda sobre el vehículo de placas KFH 959 .  
 
                                Se deniega la solicitud formulada por el apoderado 
judicial de la parte actora en estas diligencias, por cuanto la medida que 
solicitó sobre dichos bienes fue la inscripción de la demanda y por ende 
no es procedente al secuestro de los mismos.     
 
                                  
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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